
ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 314-2006

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO

I

Que el General de Aviación Lee, Tien - Yu, Jefe de Estado Mayor Conjunto
de las Fuerzas Armadas de la República de China (Taiwán) y apreciado amigo
de nuestro país, se ha destacado como ejemplar servidor público en su país y
ha contribuido al fortalecimiento de las relaciones de Cooperación y Amistad
con Nicaragua, y especialmente con el Ejército, que ha permitido avanzar en
la profesionalización del cuerpo castrense nacional.

II

Que por los firmes lazos de amistad desinteresada y el permanente
intercambio profesional entre ambos cuerpos armados, ha contribuido al
desarrollo del Ejército de Nicaragua.

III

Que en el ejercicio de sus funciones se ha hecho acreedor al especial
reconocimiento de la Nación.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Arto.1 Otorgar la Orden General José Dolores Estrada “Batalla de San
Jacinto”, en el Grado de Gran Cruz, al General de Aviación Lee, Tien - Yu,
Jefe de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas de la República de
China (Taiwán).

Arto.2 Comunicar este Acuerdo al General de Aviación Lee, Tien - Yu.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.



Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el cuatro de julio del año
dos mil seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de
Nicaragua.

___________________


